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El curso selectivo, será calificado de «apto» o «no apto», siendo necesario obtener la calificación de «apto» 
para poder superar todo el proceso selectivo.  

Las sesiones formativas programadas serán de carácter obligatorio, y para obtener la calificación de apto 
deberá completar al menos el 80 % de las horas lectivas programadas.  

Durante el periodo en prácticas recibirán las retribuciones recogidas en el artículo 1 del Real Decreto 
456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas. 

En la Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad que regule esta 
fase, se fijará el órgano encargado de realizar la evaluación y las materias objeto de evaluación. 

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o 
parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la 
superación de las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se 
menoscabe el derecho del resto de personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos 
razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal correspondiente, y en todo caso la realización de las 
mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de las personas aspirantes que han superado el 
proceso selectivo. 

NOVENA. - Puntuación Final:  

Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios. 

En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio. Si persiste el empate, se 
dirimirá según la nota obtenida en el segundo ejercicio, y si continúa existiendo empate, se acudirá a la nota 
obtenida en el tercer ejercicio. Si pese a eso, continuase habiendo empate, lo resolverá el Tribunal, si fuere 
necesario, mediante la realización de un nuevo ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se valorará 
de forma análoga al primer ejercicio, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún 
persistiera el empate se realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo. 

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de 
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno 
derecho. 

En caso de que se quedase desierta alguna plaza, serán adjudicadas en primer lugar las de la Oferta de 
Empleo Pública más antigua y dentro de cada Oferta, las que estén cubiertas por personal interino, y a su 
vez, por orden numérico de la plaza de menor a mayor. 

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellas personas aspirantes que, 
al menos hayan superado el primer ejercicio, ordenándose según la calificación total obtenida y eliminando 
todas las bolsas existentes en el día de la fecha, salvo que, en atención al número de personas aspirantes 
que compongan la bolsa, sea procedente conservar la existente, en cuyo caso, se refundirían en una sola 
bolsa, teniendo preferencia los que hubiesen superado algún ejercicio de este proceso. 

DÉCIMA. - Programa. 

La legislación aplicable será la que se hallare en vigor a fecha de publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de Melilla. 

PARTE GENERAL 

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978: Características, estructura y Título Preliminar. La Reforma 
Constitucional. Título I De los Derechos y deberes fundamentales. Título II De la Corona. 

TEMA 2.- La Constitución Española de 1978:  Título III De las Cortes Generales. Título III del Régimen 
jurídico. Título IV del Gobierno y de la Administración; Título V De las relaciones entre el Gobierno y las 
Cortes Generales. 

TEMA 3. - La Constitución Española de 1978:  Título VI del Poder Judicial. El Consejo General del Poder 
Judicial: Composición y funcionamiento en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

TEMA 4.- Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo. 

TEMA 5.- Fuentes del Derecho Público. La ley: clases de leyes. El reglamento: Concepto y clases.  

TEMA 6.- Ley orgánica 2/1995 de 13 de marzo sobre el Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

TEMA 7.- El Régimen local español: principios constitucionales y regulación jurídica. Clases de entidades 
locales.  El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal. La población: Especial referencia al 
empadronamiento.  La organización del Municipio en el Título II de la Ley de Bases 7/1985 de Régimen 
Local. Competencia de los municipios y servicios mínimos obligatorios. 

TEMA 8.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Título preliminar y Título I: 
El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 

PARTE ESPECÍFICA 

TEMA 9. La potestad Organizatoria de la Administración: Los órganos administrativos. La competencia y 
sus técnicas de traslación. Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas. 

TEMA 10. Las personas ante la actividad de la Administración: derechos y obligaciones. El interesado: 
concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de los interesados y sus derechos en el 
procedimiento. 
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